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Fig. N° 4- Plano de Zonificación de la Ciudad de San Juan, 2008. 

 

Fuente: Hugo Tejada (2012) en base al Plano de Zonificación 2008 de la DPDU 

 

El límite de la ciudad consolidada se presenta de forma irregular, con entradas en los 

espacios periurbanos que contienen parcelas baldías y cultivadas (Fig. N° 5) 

constituyendo los nuevos territorios de borde conceptualizados anteriormente. Sobre el 

total del territorio de borde relevado se destaca la superficie ocupada por baldíos (Fig. N° 

6), ya que pone en evidencia la existencia de espacio disponible para la expansión de la 

ciudad, en el corto y mediano plazo, y su unión con conjuntos habitacionales ya 

establecidos, en construcción y planificados.   
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Fig. N° 5- Determinación del límite consolidado de la Ciudad de San Juan 

 

Fuente: Hugo Tejada en base al Plano de Zonificación 2008 de la DPDU 

y relevamiento realizado en 2011. 

Fig. N° 6- Superficie según usos de suelo en el borde del Gran San Juan 

 

Fuente: Hugo Tejada en base a datos del relevamiento 2011 
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La política pública habitacional y su impacto en la producción de espacio urbano  

La política integral de vivienda, implementada a nivel nacional desde el año 2004 bajo la 

denominación de Programa Federal de Construcción de Viviendas (PFCV), que sin dudas 

contribuye a la expansión urbana de la ciudad, tiene como objetivo general “mejorar el 

acceso a la vivienda, desde una perspectiva de mejoramiento del hábitat y de 

reactivación productiva, generando en forma masiva una diversa gama de operatorias 

que permitan cubrir el amplio espectro de la demanda habitacional” (Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, 2012) y contribuir de forma creciente a la vigencia del 

derecho que todas las familias tienen al acceso del una vivienda digna (Constitución 

Nacional, 1994). Sin efectuar modificaciones en el marco legal vigente5, el gobierno 

nacional derivó recursos proveniente del tesoro nacional al FONAVI, originándose 

diversos  programas  habitacionales  que  se  extendieron  a  las provincias a través de 

cupos asignados mediante la firma de convenios6 y que se sumaron a los ya existentes 

en los años noventa.  

En la provincia de San Juan por Ley N º 7491/ 2004 se crea el Plan Provincial Vivienda 
Digna – Techo Seguro, que impulsada por una política con un marcado sesgo hacia lo 

social procura la “satisfacción al derecho humano básico de acceso a la vivienda en 

condiciones de seguridad física, sanitaria y jurídica, en función de los conceptos de 

equidad, solidaridad, igualdad de oportunidades y justicia social”, instituyendo al Instituto 

Provincial de la Vivienda como Autoridad de Aplicación de las acciones contenidas en la 

norma. Dentro de este plan de soluciones habitacionales, el uso específico de los 

recursos federales fue para la continuidad a las obras en ejecución, la instrumentación y 

puesta en marcha de nuevos programas, la optimización de los recursos del Programa 

Mejoramiento de Barrios y llevar a cabo la relocalización y/o consolidación de villas de 

emergencia. Se puso especial énfasis en el Proyecto de Erradicación y Relocalización de 

Villas del Gran San Juan; esto es particularmente importante por cuanto la política de 

vivienda en Argentina tradicionalmente se orientó, a través de las operatorias del Banco 

Hipotecario y del FONAVI, a brindar respuesta habitacional a sectores de ingresos bajos 

y medios, por lo que la población sin trabajo estable, no tenía posibilidades de acceso a 

la “vivienda digna”, derecho reconocido por la Constitución Nacional y que fuera 

mencionado anteriormente.  

                                                 
5 Ley 24.464/95: Creación del Sistema Federal de la Vivienda 
6 Convenio Marco: Programa Federa Plurianual de Construcción de Viviendas - Julio de 2004 

 



Jofré y Sarracina  I  Nuevas configuraciones territoriales en el borde sur-oeste de la Ciudad de San Juan como resultado de la 

aplicación de políticas habitacionales 

 

 
 

Vol. VIII – diciembre 2014 - pp. 130-149– Resultado de investigaciones - Proyección 

 

La implementación de la política ha producido un cambio en la estructura socio-espacial 

de la ciudad debido a la segregación espacial, producida por la localización de grupos 

sociales medio-altos y altos concentrados en barrios cerrados y de población socialmente 

vulnerable erradicada de asentamientos irregulares y de grupos con niveles de ingresos 

medios-bajos que encuentran en las políticas públicas la alternativa de acceso a la 

vivienda, conformando en ambos casos barrios socialmente homogéneos. En 

cumplimiento de los objetivos contenidos en el referido plan, en el 2004 y en el 2005 se 

iniciaron en la provincia, respectivamente dos nuevos programas: 

1) Programa Federal de Construcción de Viviendas (Federal I): con el objetivo de 

fortalecer el proceso de reactivación económica y consolidar la evolución decreciente del 

déficit habitacional registrada en la última década. 

2) Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas (Federal II): destinado 

a resolver el déficit habitacional, en especial de las familias con necesidades básicas 

insatisfechas y un 5% para los discapacitados; el programa financia obras de vivienda, 

urbanización e infraestructura7.  

A fin de asegurar la continuidad de las obras enmarcadas en estos programas y que se 

encontraban en etapa de ejecución, se resolvió que fueran finalizadas bajo las 

estipulaciones del Programa Federal de Construcción de Viviendas - Techo Digno; 

cuya finalidad es contribuir al desarrollo y mejoramiento de las condiciones del hábitat de 

los hogares de menores recursos, generando empleo formal y movilizando mercados 

locales de materiales, en comercialización y producción, ejecutado conjuntamente entre 

las provincias y los municipios. (Res. Nº 428/2009). El mismo está compuesto por dos 

líneas de acción:  

1- Construcción de Viviendas Nuevas para atender la demanda. 

2- Mejoramiento del Hábitat, Obras de Infraestructura y Complementarias, para atender la 

demanda de obras que resulten imprescindibles para la habilitación de las viviendas que 

se construyen a través del Programa. En el marco de la segunda línea de acción se 

inscriben los siguientes programas que también se desarrollan en la provincia de San 

Juan: 

- Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas  (Mejor Vivir): cuyo objetivo es 

recuperar viviendas deficitarias y la falta de obras de mantenimiento o inconclusas, como 

consecuencia de la escasa capacidad económica de sus propietarios. 

                                                 
7 Convenio Marco: Programa Federa Plurianual de Construcción de Viviendas. 11 de julio de 2004 
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- Programa Mejoramiento de Barrios II (PRO.ME.BA.): se inicia en 2007, cuyo fin es 

mejorar la calidad de vida de la población residentes en villas y asentamientos 

irregulares; contribuyendo a su inclusión urbana y social. A través de la formulación y 

ejecución de proyectos barriales integrales se propone consolidar a la población 

beneficiaria en el lugar que habitan, brindando acceso a la propiedad de la tierra, 

contribuyendo en la provisión de obras de infraestructura urbana, equipamiento 

comunitario y saneamiento ambiental, y promoviendo el fortalecimiento de su capital 

humano y social (Programa de Mejoramiento de Barrios. Ministerio de Planificación 

Federal) 

 

El alto impacto de estos programas en la expansión de la vivienda social en el sector sur-

oeste de la ciudad, justifica un estudio pormenorizado para la construcción de escenarios. 

El borde sudoeste de la ciudad como espacio de intervención del Estado 

La metodología utilizada en el presente artículo combina por un lado, el análisis e 

interpretación de la información para caracterizar el proceso de dispersión urbana hacia 

el sector sur-oeste de la ciudad, derivado de la implementación de las políticas de 

vivienda y por otro, la realización de sucesivos relevamientos en el territorio para, a través 

del contacto directo con los actores beneficiarios, realizar una valorización del impacto 

socio-espacial de las políticas y plantear la situación futura esperada.  

En los departamentos Rawson y Pocito, cuyo sector norte forma parte de la Ciudad de 

San Juan  fueron construidas y mejoradas hasta el 2011 un total de 5.886 viviendas (Fig. 

N° 7). 

Fig. N°7: Viviendas construidas y Mejoradas en Rawson y Pocito. Periodo: 2005-2011 

Cantidad Total de Viviendas  

(entre construidas y mejoradas, ambos 

departamentos) 

5.886 

53% Rawson (3.154) 

46% Pocito (2.732) 

Fuente: Elaboración propia sobre base de datos del Instituto Provincial de la Vivienda  2011 

 

Del total, en la Zona sur-oeste de Rawson y noroeste de Pocito, fueron construidas 2.237 

viviendas y mejoradas 1.335, correspondiéndole a Rawson el mayor porcentaje de 

viviendas construidas (57%) y a Pocito el mayor porcentaje de viviendas mejoradas 

(65%) (Fig. N° 8). 

http://www.minplan.gov.ar/
http://www.minplan.gov.ar/
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Fig. N°8 - Construcción y Mejoramiento de Viviendas. Borde Sur-oeste de la Ciudad de San 
Juan. Periodo 2005-2011. 

VIVIENDAS 2005-2011 Viviendas 

construidas 

Viviendas 

mejoradas 

Total 

RAWSON 1280 (57%) 463 (35%) 1743 (49%) 

POCITO 967 (43%) 872 (65%) 1890 (51%) 

Total 2237 (100%) 1335 (100%) 3572 (100%) 

Fuente: Elaboración propia sobre  base de datos del Instituto Provincial de la Vivienda 2011 

Es importante destacar que las 2.237 viviendas construidas entre el 2005 y el 2011 en 

este borde sur-oeste de la ciudad han conformado 20 nuevos barrios. (Fig. N° 9). 

Fig. N° 9: Construcción de Vivienda por año. Borde Sur-oeste de la Ciudad de San Juan. 
Periodo 2005-2011 

Año 
Viviendas 

construidas 
Conformación de 

Barrios 

2005 50 1 

2006 355 2 

2007 332 4 

2008 275 3 

2009 486 4 

2010 629 5 

2011 110 1 

2005-2011 2.237 20 

Fuente: Instituto Provincial de la Vivienda. 2011 

El proceso más significativo es la segregación espacial y la fragmentación social, 

manifestada por la ocupación de esta zona por población con pocos recursos, debido a la 

localización de viviendas sociales en su mayoría para erradicación de villas de 

emergencia, que configuran ambientes con insuficiencia de servicios y espacios verdes.  

La mayor cantidad de barrios construidos en esta zona corresponden a la operatoria de 

erradicación de Villas -10 en total- con población procedente de:  

- Hacia Rawson de 7 Villas de emergencia de Capital y 2 del mismo departamento 

distribuida en siete nuevos barrios. 
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- Hacia Pocito de 5 Villas de emergencia de Pocito, 1 de Capital y 1 de Rawson, con 

localización en tres nuevos barrios. 

Fig. N° 10- Política de Mejoramiento de Vivienda por año. Zona sur-oeste.  

Periodo: 2005 - 2011 

Año 
N° 

Viviendas 
N°  

Barrios 

2006 261 2 

2007 540 7 

2008 -- -- 

2009 226 1 

2010 308 3 

2011 -- -- 

Total Zona 1.335 13 

Fuente: Instituto Provincial de la Vivienda. 2011 

Aproximadamente 1.335 viviendas deficitarias fueron mejoradas en esta zona (Fig. N° 

10), con intervenciones para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, las mismas 

están distribuidas en 13 barrios, advirtiéndose discontinuidad en las obras de 

mejoramiento.  

 

Situación de base de los dos escenarios identificados 

El proceso de expansión de la ciudad vinculado a un crecimiento de la vivienda social y el 

mejoramiento habitacional efectuado a través de la implementación de los programas 

señalados, ha permitido la identificación de dos escenarios (Fig. N° 11) en los cuales, a 

partir de un diagnóstico problematizado, construido a partir del análisis de procesos, se 

puede llegar a una descripción de la trayectoria futura más plausible y los distintos cursos 

de acción posibles.  

El primero de los escenarios se localiza en el Departamento Rawson, caracterizado por la 

presencia de nuevos barrios de vivienda social construidos en el marco del PFCV, 

destinados en gran parte a la población erradicada de asentamientos irregulares del 

interior de la ciudad de San Juan. Respecto al segundo, perteneciente al departamento 

Pocito, es un espacio ocupado al oeste por viviendas sociales construidas por convenio 
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entre el  IPV y el Gremio FOECYT8 y con un espacio vacante que al ser objeto del 

Programa de Crédito Argentino (PROCREAR) se unirá hacia el este a un área 

consolidada y articulada a la Ciudad de San Juan donde los denominados Lote Hogar 

(que han recibido intervenciones en las viviendas deficitarias) y la construcción en etapas 

de dos populosos barrios, favorece la consolidación de este territorio de borde. 

 

Fig. N° 11- Localización de Escenarios identificados en el borde sur-oeste de la Ciudad de 
San Juan 

 

Fuente: Hugo Tejada en base al Plano de Zonificación 2008 de la DPDU y relevamiento realizado en 2011. 

 

En ambos escenarios se han identificado un conjunto de procesos socio-territoriales cuyo 

punto de partida es el avance del uso residencial en suelos potencialmente agrícolas, 

dando como resultado en el primero una desarticulación respecto a la ciudad compacta y 

en el segundo, en parte articulado al tejido urbano continuo, se pone en evidencia la 

tendencia de expansión de urbanizaciones implantadas en el espacio rural (Fig. N° 12) 

 

 

 

                                                 
8 Federación de Obreros y Empleados de Correos y Telecomunicaciones 
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Fig. N° 12 - Usos de suelo en Escenarios del borde sur-oeste de la Ciudad de San Juan 

 

Fuente: Hugo Tejada en base al Plano de Zonificación 2008 de la DPDU y al relevamiento 2011 

 

Escenario N° 1: se localiza entre calles Dr. Ortega al norte, Meglioli al oeste, Hipólito 

Irigoyen al este y al sur con parcelas cultivas y espacios incultos al sur. En el mismo 

durante el periodo 2005-2010 han sido construidas 1.280 viviendas sociales agrupadas 

en 13 nuevos barrios.  

El IPV tuvo a su cargo la gestión de la construcción de 636 nuevas casas y su 

adjudicación por sorteo entre los postulantes inscriptos. Lo más significativo del proceso 

de continuidad de las políticas habitacionales que contribuyen a la expansión de la 

vivienda social es que, el 50% de las construcciones fueron destinadas a la población 

erradicada de asentamientos irregulares que se encontraban en bolsones urbanos 

insertos en la trama urbana, por lo general, con buena accesibilidad a redes, servicios y 

trabajo informal. Es decir que 644 familias socialmente vulnerables, provenientes de 

asentamientos marginales de los departamentos Capital y Rawson, fueron trasladadas a 

este sector sur-oeste de la ciudad, por lo que se puede afirmar que fue alto el impacto del 
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proyecto cuyo objetivo son los pobres que necesitan mejores condiciones de 

habitabilidad, pero son incapaces de acceder a una vivienda a través del mercado de 

tierras, los adjudicatarios adquieren una tenencia precaria de su casa hasta su 

cancelación.  

El Estado provincial interviene como agente del mercado inmobiliario que se dinamiza en 

la medida que demanda tierras para la vivienda social, pero al igual el gobierno municipal 

deberá plantearse su compromiso como proveedor de los servicios públicos que 

constituirán la demanda de una población estimada en 5.760 nuevos habitantes. 

Gran parte del escenario se localiza en la Zona Rural establecida en el Plano de 

Zonificación9 de 2008 como residencial (Fig. 4), sin embargo hacia el sur del mismo se 

advierte una clara transgresión a los límites establecidos, quedando tres nuevos barrios 

con 307 viviendas construidos en la Zona destinada al uso agrícola.  

Escenario N° 2: Se localiza entre Agustín Gómez al norte, Mendoza al este, Hipólito 

Irigoyen al oeste y al sur San Martín y Calle 6, a ambos lados de Calle Lemos. Este 

escenario con un total de 978 nuevas unidades habitacionales, que serán 1.446 en el 

corto plazo, presenta un sector oeste desarticulado y en proceso de unificación al sector 

este consolidado y articulado a la ciudad compacta. En el sector oeste el IPV 

conjuntamente con una cooperativa de fondos privados ha construido el Barrio FOECYT 

con 127 viviendas sociales destinado a sectores sociales de nivel medio y medio-bajo con 

alguna capacidad de pago. Se trata de un sector de trabajadores que han accedido a la 

vivienda por medio de un plan desarrollado por su sindicato, financiado con aportes 

provinciales y de los propios adjudicatarios que aportaron para la compra del terreno.  

Contiguo a este conjunto de viviendas se halla un espacio vacante en el que se prevé 

para el año 2013 la construcción de 468 viviendas sociales para clase media en el marco 

del PRO.CRE.AR, política de vivienda implementada por el Estado que tiene al Banco 

Hipotecario como entidad que otorga el crédito a los postulantes, además de cobrar los 

créditos y garantizar la ejecución del programa.   

El sector este tiene 851 viviendas, de las cuales el 25% son producto de intervenciones 

realizadas en el marco de las licitaciones que se llevaron a cabo en el año 2005 para la 

terminación de 2.200 casas distribuidas en distintos lotes hogares de la provincia. La 

reforma de la Ley del Lote Hogar, en abril del este año, eliminó la tradicional metodología 

de entrega de materiales a los adjudicatarios para la autoconstrucción de las viviendas, 

                                                 
9 Expresión gráfica y complemento del Código de Zonificación- Dirección de Planeamiento y Desarrollo 
Urbano. Gobierno de San Juan. 
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reemplazándola por la participación de empresas constructoras. Tales intervenciones se 

han realizado en cuatro Lotes Hogares entre los años 2007 y 2010, permitiendo que 

familias que llevaban más de quince años de espera pudieran tener su vivienda 

terminada, a través del trabajo conjunto del IPV, el Lote Hogar y el aporte de la Nación 

mediante el Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”. En este caso, 

la continuidad de las políticas habitacionales han favorecido la consolidación de las 

urbanizaciones y el asentamiento de la población.  

Al 75% restante del total de viviendas de este sector le corresponde nuevas 

construcciones también realizadas a través del Plan Provincial Vivienda Digna - Techo 

Seguro, con una concentración de 634 unidades en los barrios Madre Teresa de Calcuta 

y San Martín con la aplicación del Programa Federal Plurianual de Construcción de 

Viviendas (Federal II) en combinación con PROMEBA financiando obras de vivienda, 

urbanización e infraestructura. El primero que se construye en tres etapas en un terreno 

ya ha recepcionado a 325 familias erradicadas de la villa del mismo nombre localizada en 

Rawson y en otros dos asentamientos de Pocito; en tanto que al segundo, llegarán 

procedente de la villa de igual denominación de Pocito. 

El Plano de Zonificación (Fig. N° 4) establece como Zona Residencial el sector norte de 

Pocito hasta Calle 6 entre RN 40 y Vidart, sólo existe una pequeña transgresión en la 

expansión hacia el sur, por cuanto al oeste de esta última calle no le fue asignado uso 

alguno, pese a ser tradicionalmente una zona de cultivos de olivos y hortalizas.  

 

Consideraciones finales 

Los programas federales implementados en la Ciudad de San Juan destinados a paliar la 

gran demanda social de vivienda, han tenido un fuerte impacto a partir del año 2005 y 

han acentuado la dispersión urbana hacia espacios dedicados a la agricultura intensiva 

de la vid, el olivo y las hortalizas con una progresiva reducción de los suelos productivos. 

La construcción de barrios en la periferia urbana, destinados a población socialmente 

vulnerable erradicada de asentamientos irregulares y a grupos con niveles de ingresos 

medios-bajos, ha provocado un cambio en la estructura socio-espacial de la ciudad. Por 

otro lado, la política de vivienda ha puesto en marcha obras de mejoramiento del hábitat 

que beneficia a la población de los Lotes Hogares contribuyendo a la consolidación 

territorial de sus habitantes.  
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Sin duda que la política habitacional llevada a cabo por el gobierno provincial a través del 

Plan Provincial Vivienda Digna – Techo Seguro está dirigida a disminuir el déficit 

cuantitativo de viviendas, a través de la implantación de conjuntos habitacionales con 

equipamiento e infraestructura completa, con una gestión centralizada a este nivel de 

gobierno. Se advierte que los municipios de Rawson y Pocito no intervienen en este 

proceso, a pesar de que posteriormente son los responsables del mantenimiento del 

conjunto habitacional; no existe por lo tanto, consenso frente a la decisión de expandir la 

ciudad. Se generan así territorios de borde sin planificación alguna, suya característica 

principal es su desarticulación de la ciudad consolidada, manifestándose una clara 

disociación entre las nuevas localizaciones y la planificación urbana. En ellos la 

producción del uso de suelo residencial es hasta ahora de baja densidad pero progresiva.  

La reducción del área cultivada y la aparición de espacios vacantes alrededor de los 

nuevos barrios, hace prever a mediano plazo una tendencia al cambio de uso del suelo 

rural a urbano o su transformación en urbanizable, con un paulatino acercamiento al 

tejido urbano consolidado. 

A través de los programa habitacionales federales, implementados en la provincia, se ha 

realizado el traslado al sector sur-oeste de la ciudad de 16 villas a 9 nuevos barrios, los 

que representan 1.053 nuevas viviendas. La localización de los conjuntos habitacionales 

configura una nueva distribución de la población pobre, trasladándolos en su mayoría del 

anillo central e intermedio a los periféricos. 

El Estado sigue siendo en estos escenarios el actor principal del dinamismo inmobiliario, 

pero la cuestión habitacional tiene una importante connotación social, por cuanto la 

política llevada a cabo por el gobierno provincial tiende a reforzar el proceso de 

segregación residencial, y el tema central a considerar es:  cómo se configura la ciudad?. 

Se trata de una segregación forzada de los grupos pobres con fuertes impactos en la 

accesibilidad y en la demanda de servicios e infraestructura; Hidalgo Dattwyler (2007, p. 

58) al analizar la política habitacional en Chile sostiene que: 

“el Estado, a partir de la política de vivienda, tiene gran influencia en el 

patrón de segregación residencial puesto que distribuye y acumula población 

pobre en áreas específicas de la ciudad. El autor define a este proceso como 

concentración de un grupo humano con características homogéneas sobre un 

área de la ciudad, lo que minimiza las posibilidades de integración social de esta 

población, profundizando las distancias tanto físicas como sociales.”  
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Si bien la problemática planteada caracteriza a un número importante de ciudades de 

nuestro país, en el caso particular de la Ciudad de, aún queda margen para su 

ordenación territorial por tratarse de una ciudad de tamaño medio. El Estado tiene en sus 

manos un instrumento privilegiado en lo que respecta a la configuración urbana: la 

normativa, que hace a los usos y formas legales y toleradas de hábitat en la ciudad, pero 

lamentablemente se constituye en el primer transgresor. 
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